
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

SR. 

 

Bogotá D.C, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 11001400305220190000600 
 
 

Revisadas el informe secretarial, el Despacho se pronuncia en los siguientes 

términos:  

 

Sea lo primero advertir que, en el auto fechado 3 de agosto de 2022, se tuvo en 

cuenta la diligencia de que trata el artículo 291 del C. G. del P., la cual fue enviada 

mediante correo electrónico a la siguiente dirección 

refael.calvo.opr@masivocapital.com, sin embargo, de rever la foliatura (Págs. 15, 

16 del archivo 3), se aprecia que el citatorio no está debidamente cotejado 

conforme lo indica el inciso 4° del numeral 3° del artículo 291 ibídem, requisito 

sin el cual no puede tenerse por surtida esta actuación. 

 

Conforme a lo anterior, esta Sede Judicial amparada por el control de legalidad 

establecido en el artículo 132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor ni efecto el 

inciso 2° del auto adiado 3 de agosto del 2022.  

 

En consecuencia, la parte actora deberá remitir nuevamente el citatorio teniendo 

en cuenta lo aquí esbozado, y seguidamente enviar el aviso, recordando que los 

documentos de esta notificación (Art. 292 C.G.P.), también deben ir cotejados. 

 

Finalmente, se le recuerda a la apoderada de la ejecutante que podrá realizar la 

notificación en los términos de la Ley 2213 del 2022, la cual no exige cotejar los 

documentos remitidos, ni agotar el envío del citatorio y posterior remisión del 

aviso.   

 
 
NOTIFÍQUESE (1 de 2),  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 

mailto:refael.calvo.opr@masivocapital.com
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